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NTRATO DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES que, 
celebran: por una parte, ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
S.A. DE C.V., representada por el ingeniero Marcial Guzmán Díaz, en su carácter de 
Director General como apoderado, en adelante: '"APITUX"; y, por la otra, 
TERMINALES MARITIMAS TRANSUNISA, S. A. DE C. V. representada por el Sr. 
Rudolf Hess de la Vega, administrador único, en lo sucesivo: "LA EMPRESA" al 
tenor de las siguientes cláusulas y 

DECLARACIONES 

l. El representante de "APITUX" declara que: 

1. Personalidad. Su representada se constituyó como una sociedad anomma de 
capital variable, según consta en la esc(itura_,~1157, del 22 de julio de 1994, pasada 
ante el notario 153 del Distrito Fede.ral, licenciado Jorge Antonio Sánchez Cordero 
Dávila, inscrita en el Registro P,úblico de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, el 26 
de agosto del mismo año~,,.,.cufá copia se agrega al Pr.esente contrato como ANEXO 
UNO. .:::;¡• ,¡) ·r ,, 

2. Representa9~fl.j§:E~\.!l~~dg~r?ª~: d~:=:}~t1[~p~JYX"l:::~·~eg{~_fl ~_gn<sta en la escritura 
32461, del 30 dei:o!?vJoo1P.t7,;~aé).•19'9'4;' p'á'sada~: avnte).féf!llfrii'Smo'·ti'gtario que la escritura 
anterior, inscrita en el Regi'st_~JJJ?_úblico-..... d.Jt}~_omercio de Ty_~pañ de Rodríguez Cano,. 
Veracruz, el 23 de diciemb~ de 1994, donde s'e· fe~'ótdrgárO'n facultades para actos de 
administración que,·ho le hari'. $ido revocadaS'lhí modificadas en manera alguna y son 
bastantes para 1~/sq~cripció.n de este.: contratÓ; y se agrega al presente como ANEXO 
DOS. ' .: . . ':::: . 

3. Domicilio. Tiene su domicilio en kilómetro 6.5 carretera a la Barra Norte, Tuxpan, 
Veracruz. 

4 . Concesión integral. La "APITUX" cuenta con concesión otorgada por el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transpo~es para la 
administración integral del puerto de Tuxpan, Veracruz, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de noviembre de 1994, en lo sucesivo la concesión integral, de la 
que se agrega copia como ANEXO TRES a este contrato. 

5. Programa Maestro La "APITUX" está sujeta al Programa Maestro de Desarrollo 
rtuario autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismo que 

forma parte del presente contrato como ANEXO CUATRO. 
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6. Contratos con Terceros. En la condición vigésima de la concesión integral, se 
determina que la " APITUX" prestará los servicios portuarios a través de terceros 
mediante la celebración de contratos que reúnan los requisitos fijados en la Ley de 
Puertos y su Reglamento. 

7. Adjudicación directa de contratos. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes podrá adjudicar directamente, como en este caso, a los propietarios de los 
terrenos que colinden con la zona federal marítimo terrestre, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 24 último párrafo de la Ley de Puertos. 

')L-- 8. Solidaridad en el cumplimiento de obligaciones. En la condición v1ges1mo 
séptima de la referida concesión, se señala que en los contratos para la prestación de 
servicios o de cesión parcial de derechos y obligaciones que celebre la " APITUX", se 
establecerá que los aceptantes, por el h~cho de suscribir el contrato, serán 
responsables solidariamente ante el Gobierrl"cr'- Federal del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del miSrlJO y de las consignada~ en el título de concesión que se 
relacionen con aquéllas. · 

11. El representante dg :~~~LA:~~MPRt;.~A" declara que: 
''':::'·'·'·· . '·' . ~ 

.::·: )t> · ~ . ~ ~-;}L ~~:~;~}~:::l. . . :: :/{~{\·:-~:. __ )~;~~}I~~~l#.-:.: ;_.:..,: ~:.:'J~.+~=?~:~:~~ - -. .::·· --~ . 
1 . Personalidad •. ,.,,.$.:_4i[~pr~~$3iltada es úf\á''sOCiédádtrñér.cántil qqe''.se constituyó como 
una sociedad anónima de t'~pitaL.variabJEt .. ~.~9.ún consta eD .. Ja: ·'escritura pública 6,202 

• • .... ""'~ .... ___ .........,..,. />. . . .._ .. .,:.·.·.-.· • 

del 6 de JUniO de 1984 , pas·ada ante la fe del notarlo"··rml'tiero 149 en el D1strito Federal, 
licenciado Alejandro E. del ' \f:alle P.alazuelds, >inscrita en el 'Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal bajo el::folio mercantil nQmerb 7 4,975:, el 3 de febrero de 
1985. .· ::: . . 

2. Domicilio. Tiene su domicilio en la calle Guadalajara número 32 colonia Roma, 
código postal 06700 en México, Distrito Federal, teléfono 553-00-44. 

3. Propiedad del terreno colindante. Que es propietaria del terreno colindante al área 
cedida, lo que acredita con el testimonio de la escritura pública número 6,7~2 del 21 de 
abril de 1986 pasada ante la fe de la licenciada Ninfa de Leo de Namorado, notario 
público número 4 en Tuxpan de Rodríguez Cano estado de Veracruz, inscrita en el 
Re istro Público de la Propiedad bajo el número 1244 del tomo IX, el 30 de septiembre 
d mismo año y con el testimonio de la escritura pública número 6,481 de fecha 28 de 
JUnio de 1984, suscrita por el mismo notario público, registrada bajo el número 1108, 
Tom VIII, el 24 de agosto de 1984, en el Registro Público de la Propiedad de Tuxpan 
de odríguez Cano estado de Veracruz. ANEXO CINCO. 
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4. Conocimiento de la concesión integral. Tiene pleno conocimiento del alcance y 
términos de la concesión integral otorgada por el Gobierno Federal a la "APITUX", así 
como del Programa Maestro de Desarrollo y de las Reglas de Operación del puerto de 
Tuxpan, Veracruz a los que está sujeta. 

5. Representación. Es Apoderado de la "EMPRESA" y cuenta con facultades para 
celebrar actos de administración como lo acredita con escritura pública 6,202 del 6 de 
junio de 1984, pasada ante la fe del notario número 149 en el Distrito Federal 
licenciado Alejandro E. del Valle Palazuelos, e inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la ciudad de México, D.F., en el folio mercantil número 74975 el 12 de 
noviembre de 1992, las cuales no han sido revocadas ni modificadas en manera alguna 
y son bastantes para la suscripción de este contrato. Se agrega al presente como 
ANEXO SEIS. 

',• . .-»>>C.t.:·~· ·:·.;·.· 

111. Declaran las partes que: 

1 . Contrato de cesión parcial _,de derechos y obligaciónes original. El 8 de diciembre 
de 1995 la "EMPRES,~r _·"ceÍebró con contrato de tesión parcial de derechos y 
obligaciones con la ::~RJTY!<" , r~g_istrado -~P la Sec~etaría de q~municaciones y 
Transportes bajq,::::~,l ritJ,!?l:ª':;}}i~w~XO!~R:H:Y~~;¡~~;¡ P.~-~xí~~,1~~tftP J~~~{ condicionado a 
que un plazo máxtmo{g"'~w ?:,anos la pnmera tcnstrtima,.ras·::tnsta; actones permanentes 
necesarias para su opera~JÓ~~-==·c..omo,,unaJ~.r,,m]~,~l de uso p~j.~ular, por lo que una vez 
que obtuvo las autorizaci&né s correspondienteS.""ámB'á's''"partes convienen en sustituir 
dicho contrato. ANEXO SIETE. ;:;,,. '-"·'::::::-'· J""~ ,.-:. -.;.;. { 

0 ill .. '·' .. ' t~ =~;~: ;~:~: ' .. :.~· -~i 
2. Are a materia de la cesión. Dentr6 del recthto portuario que fue 'Concesionado a la 
" APITUX" para su administración integral se encuentra una superficie de 18,400.00 
metros cuadrados localizados dentro del Recinto Portuario frente al predio propiedad de 
la "EMPRESA", ubicado en el lote 243 de la ex - hacienda de Asunción y Santiago de la 
Peña, kilómetro 7.5 carretera Barra Sur - Cobos, municipio de Tuxpan, estado de 
Veracruz, en lo sucesivo el AREA CEDIDA, cuyas medidas y colindancias se consignan 
en el plano que se agrega al presente contrato como ANEXO OCHO. 

3. Operación. Colindante a la superficie mencionada en la declaración anterior, se indica 
que se opera una terminal de uso particular para el manejo de carga general, 

ntenedores y productos agrícolas a granel que cuenta con autorización por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como Recinto Fiscalizado de la 
cuál e adjunta copia como ANEXO NUEVE. 
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4. Programa de dragado. La "APITUX" mantendrá una profundidad de 10 metros en la 
porción de agua a que se hace referencia en el anexo seis, por lo que esta será incluida 
en los programas anuales de dragado durante la vigencia del presente contrato. 

CLAUSULAS 

l. De la cesión. 

PRIMERA. Cesión de derechos y obligaciones. La "APITUX" cede a la "EMPRESA" 
los derechos y obligaciones que respecto del AREA CEDIDA derivan de la concesión 
integral. 

En consecuencia la "EMPRESA" podrá: 

a) 

b) 

e) 

.. -.-:-:-#-:::~ ..... .;~ 

Usar, aprovechar y e~ploiar una superficie de 18,400.00 metros cuadrados 
dentro del recinto ~rtuario de Tuxpan, '"V;.,eracruz, compuestos por un área 
terrestre de 4,000"·m 2 y una zona de agua<.tde 14,400 m2, para operar una 
terminal de.. ·q$q,,p~rticular. \ 

~~~lt~~ri~,.:~alf:6~~~f;~~:;~ ~~~~ 
terminal de usó' RarticulaLeS.R~.cializada para el . JJlcfnejo de carga general, 
contenedor~y~p-roductos agrico'ias"·'~{gfaffeJ~;"'·""'·"·'···~ 

:':~~ -~~'~tt :t I'\ ·1;~ ~r ·y\:, __ ,}V 
Re~iza~f::' para ~~ro paraj:i¡!os_ terc~{os con ~uiE!f1es cqp,f te, las maniobras 
para la ' transférenc1a de' b1enes·~~o mercancfas, tafes · .. como la carga y 
descarga, alijo, almacenaje, estiba, acarreo y demás servicios portuarios 
dentro del área a que se refiere el presente contrato, de conformidad con lo 

\ 

que establece el artículo 49 de la ley de puertos. 

f SEGUNDA. Aceptación de la cesión. La " EMPRESA" acepta la cesión que se hace a 
su favor y manifiesta que asume como propias en lo que le sean aP..Iicables, las 
obligaciones establecidas en el título de la concesión integral y acepta que será 
responsable solidariamente con la "APITUX" ante el Gobierno Federal, del cumplimiento 

.#( el presente contrato. 
1 

TERCERA. Modalidades. La cesión derivada del presente contrato no genera derechos 

J re~les n favor de la "EMPRESA" ni acción posesoria alguna sobre los bienes objeto del 
m1s o. 
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La " EMPRESA" no podrá ceder total ni parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, excepto que expresamente la "APITUX" lo autorice por 
escrito y que se cumpla con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Puertos. 

La "APITUX" podrá verificar la calidad y condiciones de operación de los servicios a 
cargo del respectivo contratista, por lo cual este último pondrá a disposición de la misma 
en días y horas hábiles, toda la información y documentación relevante que se le solicite. 

Los derechos derivados del presente contrato no se otorgan en exclusividad, por lo que la 
" APITUX" podrá en todo momento celebrar contratos similares, en otros lugares del 
recinto portuario cuando así lo estime conveniente, a fin de establecer una libre y sana 
competencia. 

CUARTA. Restricciones de uso. Las pªrtes. cp_rwienen en que el uso a que vaya a ser 
destinada la superficie cedida, se.rá ·precisamente el objeto señalado en la cláusula 

.. {·' 
Primera. _.i 

:-: 

La infracción a esta clál!SOia,pÓr parte de la " EMPRESA _será suficiente para responder 
de los daños y perjuició~~[gti~¡;sk lleg na causar. 

···-:::-:-~::::.::-~:;, . '' ~ : '•' ...: 

' '·:~:.:.: .. i1¡l~~-:~>? :· -~ : ·:: . 
~ i:Üt~i[[,)J'l~jL!!: stnlJcr:lór·t= V t }ó:e r;:~~i1lti! 

/ •.• ;.·:-::·.;.·:·:-~<!~·#·:-:-:-:-m»>.-.«.:·:<<:-::-:-:·~~-: .. --»> '••'•' '• 

QUINTA.- Inversiones. f a · "EMPRESA" se ·'obliga mplir con el programa de 
inversiones, el cuaL, se agre·ga.-- comó .. ANEXO. OCHO;· a·si mismo , ... queda obligada a 

-·::;:, ~ • ..(·-:·">' ~~- ::: ·::;:·· 

actualizarlo anualmente. ,_,, i•: ,,,, ) ~- ...• ·::::. 
,•;-:·,·- ~\:: 1~~-- .(: ,_;::_. -:-:-:::/ . ;:;:' -:~:\ .. 

SEXTA. Obras. En el área cesionada objeto de este contrato se encuentra en 
construcción un muelle de 200 metros lineales que sustituirá el modo de operación actual 
por medio de chalanes, mismo que fue aprobado mediante oficio de autorización número 
115.14 70.98 de fecha 8 de diciembre de 1998, por la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Una vez concluida dicha obra de 
conformidad con el programa de inversiones y de avance de obra comprometidos, deberá 
obtener previamente la autorización de la "APITUX" para iniciar operaciones. Cualquier 
cambio en este sentido, así como cualquier obra nueva, requerirá la aprobación previa y 
por escrito de la "APITUX" . ANEXO DIEZ. 

SEPTIMA. Conservación y mantenimiento. La " EMPRESA" responderá ante la 
1TUX" por la conservación y mantenimiento del área e instalaciones objeto de este 

con to. Para cumplir con las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, la 
" PRESA" se sujetará a un programa de mantenimiento y mejoras, el cual deberá 

resentarse a la "APITUX" antes del 31 de diciembre del año anterior al de su vigencia. 
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OCTAVA. Preservación del ambiente. En la ejecución de cualquier acto relacionado 
con este contrato, la "EMPRESA" deberá cumplir con las disposiciones legales., 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales celebrados y 
ratificados por México, en materia de equilibrio ecológico y protección del ambiente. 

La "EMPRESA" asume las responsabilidades derivadas e imputables a ella que, en 
materia de ecología y de protección del ambiente que pudieran causarse a partir de la 
entrada en vigor del presente contrato sin perjuicio de aquéllos que, en su caso, se 
hubieran ocasionado con anterioridad a su celebración con motivo de actividades 
realizadas por la "EMPRESA". 

NOVENA. Medidas de seguridad. La "EMPRESA" deberá adoptar las medidas 
nducentes a garantizar la seguric:f.é3d .. ,.,,.,de,~_ las instalaciones portuarias, de las 

embarcaciones y, en general, de las personas y"'iC:is bienes, para lo cual, entre otros, se 
encargará de: 

l. 

11. 

111. 

Cuidar qu~ -los servicios, maniobras, trabajos y actividades de la terminal se 
realicen ~,mar:t~a que no se ob§truyan las áreas navegables, ni se afecte 

la é!g.e.?uF~~:;!PP~~~~,~AnJt~~iB~!~~~~~jl:¡ill]i=:~;=.~?:l¡'~!~l~;!f~rtm=¡~;±e?:=~, .. :~,:·;::.:t'' 
·-·-::-:::: .;. 

Verificar que .. el .acceso .. ,.a la terminal de embarcaciones o vehículos 
portadores d~·:=··s'~~tancias infla'¡:r;·~'bTes';"·é~ploshias'·~ peligrosas, así como el 
almacenamiento ·de ellas~· cuentért 'ton las -autorizaciones·, cumplan con los 
requisitos y se ajusten a las noHnas de ,;,:;. seguridad .,. ~$tablecidos en las ::;:. ·:· ·:: <J :z·: . ,·· ·:;:::· 

reglas de operación del prierto o por las autoridades competentes; 

Instalar en lugares de fácil acceso, equipos y sistemas contra incendios; 
vigilar su buen funcionamiento y su disponibilidad para uso inmediato; y 
capacitar a las personas que deban operarlos. 

IV. Tomar las medidas necesarias para evitar el acceso de perso~as ajenas a 
la operación de la terminal. 

V. Contar con un programa para casos de siniestro o emergencias en la 
terminal. 

'a DECIM,.Y Calidad de la operación. Las actividades que se realicen en la terminal se 
ujet rán al sistema operativo propio de la "EMPRESA" y atenderá lo que concierne a J a eglas de Operación del Puerto. La "EMPRESA" coadyuvará con la "APITUX" al 
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logro de los objetivos relativos a la eficiencia y productividad, previstos en los Programas 
Maestro de Desarrollo Portuario y Operativo Anual de la "APITUX". 

En consecuencia, será responsable de que la terminal tenga suficiente capacidad 
instalada, de que se establezcan condiciones apropiadas de operación y de que se 
cuente con el equipamiento que garantice la máxima seguridad y eficiencia. 

DECIMAPRIMERA. Aprovechamiento y uso de las áreas comunes. Queda 
estrictamente prohibido a la " EMPRESA" invadir cualquier área ajena a la señalada en la 
cláusula PRIMERA, en especial las de uso común, las cuales únicamente aprovechará al 
i·gual que los demás operadores, en los términos de las reglas de operación del puerto de 
Tuxpan. Veracruz. Por ahora se opera una vialidad en el frente, pero en un plazo que no 
excederá de 180 días a partir de la fecha de suscripción de este instrumento, la 
"EMPRESA" pondrá en operación una vialidªg posterior paralela al acceso actual al 
puerto, en ese momento la circulación' vehícular tendrá que efectuarse por dicha vialidad, 

alvo que las partes involucradas determinen que la Circulación continúe por la vialidad 
actual o ambas. La "APITUX" pbdrá retirar de inmediatd los objetos que obstruyan estas 
áreas; los gastos qu~,;:¡ se originen del desalojo y en su caso, el depósito y 
almacenamiento serán:§9f.l:9.8~9o a la "EMPRs§A". . .. 

, _/:'~i~~~~¡::¡.:t;~~<ir::':r-:-::: :::l::.¡:_.!~i:u;;: ·:~:-:··~¡~::~:¡~~¡¡;~_ , ·-l~::::l¡:~::'.,_#'~·<:l· 
.·· 111 o 1 . . 1 'bl' -~ .: "·~' B OS .S~(V,I~.J()S a pu ICO. . .... :•··> 

::{.;:··-:'~¡.:.· - -.o-••• _ ........ ;.;-~:·.·.:·.·.· :.:·::- .;. , ,.:•:.:-:-:-:.:-:.:-·: :······· ..• ;··· 

DECIMASEGUNDA. Cobros··o::::a usuarios. ··.EN CASO DE QUE LA EMPRESA 
PROPORCIONE ,SERVICIOS',.A TE~'c;EROS :.::•tobrará .. :a los usu~rtps por el uso de 
instalaciones o por los servicios que proporciohe las tahfas' que librsmente establezca, 
excepto en los casos en que existan tarifas autorizadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en cuyo supuesto serán éstas las que se aplicarán. 

Las tarifas que fije la " EMPRESA", así como sus reglas de aplicación, deberán 
registrarse ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y darlas a conocer a la 
"APITUX", teniendo obligación de ponerlas a disposición de cualquier intere~ado. 

IV. De las responsabilidades. 

DECIMATERCERA. Responsabilidad de la empresa. La " EMPRESA" responderá de 

Vs daños que con motivo de la operación, explotación y aprovechamiento de las áreas 
edidas de la prestación de servicios que proporcione, se causen a los bienes del 

~ omi · público de la Federación, o a los que en su momento, deban pasar al mismo. 
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DECIMACUARTA. Seguros. La "EMPRESA", durante todo el plazo de vigencia de este 
contrato, será responsable de que todas las instalaciones y construcciones de la terminal, 
incluidos el señalamiento marítimo, obras de atraque, muelles, patios, almacenes y 
edificaciones en el AREA CEDIDA, se encuentren asegurados contra riesgos derivados 
de incendios, fenómenos meteorológicos o sismos y deberá contratar seguros que 
cubran la responsabilidad civil que pudiere surgir por la prestación de los servicios. 

Las constancias de aseguramiento y de renovación anual deberán entregarse a la 
" APITUX" dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente contrato, o inmediatamente después de la expiración de cada período anual, 
según corresponda. 

La " APITUX" se reserva el derecho de pagar las primas correspondientes a estos 
seguros, si la " EMPRESA" no lo hicie.re oportunamente, quien en todo caso deberá 
eembolsar las erogaciones correspondientes, actu{llizadas de acuerdo con el índice 

nacional de precios al consumidor. con intereses iguafés. a los recargos que fijen las leyes 
fiscales federales y sin pe~u.icio.,,de las penas convencionales previstas en este contrato. 

l~ t· f ~ 
-: 

; . .V·. Qe las obligacione? económi~as. 

DECIMAQUINT A1:t~·~~¡~~~~~~~~:~,~~~;g~· :¿g~~~!i~!a'~~ah·¡~;::: ···· .}·:·:•···· en el Artículo 
37 de la Ley de Puertos,,. la ...... :.'EM " a la " 

,, #"''' ' 
contraprestación por el uso, aprovecham 
público cesionado~ el 
año 2000, correspbndiendo ~ · año d~!:!:1999 la cantid • 
durante los años 2001 y 2002, y el .. a partir del año 2003 y hasta la-conclusión de su 
vigencia, a las cantidades resultantes se les agregará el Impuesto al Valor Agregado .. 

El valor del terreno cesionado se determinará conforme a un avalúo que emita la 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (Cabin). Cada cinco años como máximo, se 
realizará un nuevo avalúo, el cual únicamente considerará el terreno cesionado en sus 
condiciones originales, sin incluir las mejoras y adiciones que se llegaran a _efectuar por 
parte del concesionario durante la vigencia de la cesión. El costo de los avalúos será 
pagado por el cesionario y en ningún caso será acreditable al pago de la contraprestación 
que lo obliga. 

Para los años subsecuentes a 1998, la contraprestación se actualizará cada 1 o de enero, 
"' multiplicando el monto de la misma por el factor de actualización que resulte de dividir el 

. ndic~N cional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior a aquél en que 
/ l eba alizarse la actualización, entre el mismo índice de1 mes en que se efectuó el 
V' últi avalúo. 
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Los pagos serán mensuales y se efectuarán a más tardar el quinto día hábil del mes que 
corresponda por adelantado, en la inteligencia de que a partir de transcurrido el plazo 
señalado, se causará el un interés moratoria que será igual al doble de la tasa de interés 
interbancario de equilibrio que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (TIIE), o a aquella que en su caso la sustituya, que se hubiera dado a 
conocer al mes anterior al de la fecha pago por cada día que transcurra, sin perjuicio de 
la pena convencional a que se refiere la cláusula VIGESIMATERCERA. 

VI. Verificación e información. 

DECIMASEXT A. Verificación. La " EMPRESA" se obliga a dar las máximas facilidades 
a los representantes de la "APITUX" para que en todo tiempo puedan verificar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato y a adoptar las medidas que 
está le indique. 

~; , .... ..;.-=.:::··;.' .. :;•:·:····::·:·:·.·:·; •.• ···=·-::::. ·'• ,,._-;.•::·:···:···:·· 

La "EMPRESA" deberá entregar la informacióri' qt.l'Er la "A'PlTUX" requiera vía disquetes 
y en los formatos que esta última diseñará a fin de facilitar e) monitoreo de la carga y de 
las operaciones, de acuerdo ~on las indicacione~ y dentro del plazo q'o~ le indique. 

~::· ' . ::::: ·=t ....... • . . )~ ,; ·:.:.: 

DECIMAOCT AVA. Funciones de autoridad. La " EMPRESA" se obliga a dar a las 
autoridades marítimas, portuarias, aduanales, sanitarias, de migración y en general, a las 
que deben actuar para el control y vigilancia de la operación de la terminal, las máximas 
facilidades para el ejercicio de sus funciones. 
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VIGESIMA. Garantías. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente contrato, la " EMPRESA" exhibirá póliza de fianza otorgada por una 
institución " ITUX" por un monto de 

Dicho monto se actualizará anualmente a 
efecto de cumplir con el requisito aqui establecido. 

La póliza deberá ser entregada a la "APITUX" dentro de los treinta días siguientes a la 
firma del presente contrato. 

VIII. De la vigencia y rescisión 

VIGESIMAPRIMERA. Duración del contrato. La duración de este contrato será por el 
término de 20 (veinte) años y podrá ser prorrogado hasta por un plazo que no exceda la 
vigencia de la concesión integral. _., ... ,.. . .. 

Para tal efecto, la "EMPRESA'~··''d~berá presentar lá ~~olicitud correspondiente ante la 
" APITUX", con una anticipacióQ ·'de 6 meses a la fecha de vencimiento del contrato. 

VIGESIMASEGUNDAM! Jerminación anticipijda. Es~~ contrato podrá darse por 

concluido anticippd~~~}e por¡.~~e~do,:K@f~e!?;';!j. f¡·wJ, if:t~ii~;-.~j1@t,\ _ ,~·";::f · 
.:·:·;;:::;::::::::::: 

VIGESIMATERCERA. Resds ión.,.del contrato. Las partes ~,cónvienen en que podrá 
rescindirse el presente con1'(aloy~i la "EMPRE,SA''··:··::·....... ,,., .. N .. , • •• 

l. 

11. 

111. 

. .,. 

No c,umple con cú~-lquiera de las qpligacio~~s Jpntraíd.~~,}3n este contrato; 
:•, ~-·-:-. ' :t' ~\.. ·:·::~-·-:-·-::-~./; ... ··. }%; .. 

No ejerce los derechos derivados del contrato durante un lapso mayor de 
seis meses; 

No cubre las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la 
ejecución o prestación de los servicios; 

IV. No cubre a LA APITUX dos pagos mensuales de la contraprestación 
establecida en este contrato; 

V. 

~~ VI 

No otorga o no mantiene en vigor la garantía de cumplimiento del presente 
contrato; 

No efectúa los trabajos de conservación, reparación y mantenimiento de las 
obras e instalaciones a su cargo; 

TUXPAN. .. El Puerto del Valle de México 
Ca rretera a la Barra Norte Km. 6.5 C.P. 92800 Tuxpan, Ver, MeXJCO Conmutador: 01(783)70015 Fax. 7-01 -30 

e-mall: apitux@tamnet.com .mx 

APITUX
Texto escrito a máquina
Testado: 1 dato financiero. Monto de Fianza. Se considera información confidencial, los datos concernientes a los secretos industriales, comercial, cuya titularidad corresponda a particulares. Fundamento legal en el Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (D.O.F. 20-05-2021)., Artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (D.O.F. 01-04-2024). Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas (D.O.F. 18-11-2022)

APITUX
Texto escrito a máquina

APITUX
Texto escrito a máquina



Administración Portuaria Integral de Thxpan, S.A. de C.V. 

1 1 ~ .-' .-' ,J 

VIl. No cumple en los montos y tiempos previstos, con las obligaciones relativas 
a inversiones y construcción de obras; 

VIII. No cumple con las obligaciones a su cargo en materia de protección 
ecológica. 

IX No cumple con las obligaciones de mantener vigentes las pólizas de 
seguro: 

X. Incumple de manera reiterada, con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en las leyes y reglamentos aplicables o en las reglas de 
operación del puerto; 

Ejecuta actos que impidan" o<,-~¡~!1dan a impedir la actuación de otros 
operadores, prestadores ··de servicios ~_permisionarios que tengan derecho 
a realizar sus activioádes en el puerto, a·,~n su caso, incurre en anomalías 
graves y reiter~_da,~': en la prestación de ser\i~ios a terceros; 

;(; ,¡¡. h. 

XII. Cede total -o parcialmente los d hos deri~ados de este_,contrato u otorga 
u e rceras personas, 

XIII. Cede hipoteca, ·9';~~;" ~ transfiere · erivados de este contrato, 
o los ,Di~nes a que.~l mismo se refieré a alg9n ·gobieJ'J'iq;,o· estado extranjero, 
o admité. a éstd~fcomo soCios de la~ "EMPRESA" · _:;:R~;,,_ 

.,:::-' E ~; .il r;:, .. ) ' .l' '':'f': 
XIV Modifica o altera substancialmente la naturaleza o condiciones de las obras 

o servicios a su cargo, sin consentimiento de la " APITUX" ; 
XV Da un uso distinto al señalado en las cláusulas primera y cuarta, a los 

bienes objeto del presente contrato sin el pago de la contraprestación 
prevista en la cláusula décima quinta; 

VIGESIMACUARTA. Entrega de bienes. Al darse por terminado o al rescindirse el 
presente contrato, la "EMPRESA" entregará a la "APITUX", sin costo alguno y libres de 
todo gravamen, las obras e instalaciones adheridas de manera permanente a los bienes 

el dominio público objeto de este contrato, así como todos los bienes que se establecen 
en la cláusula PRIMERA, con el solo deterioro natural, moderado y derivado del uso 
adecuado, por lo que efectuará por su cuenta las reparaciones que se requieran en el 
momentg/(le su devolución o, en su defecto, indemnizará a la "APITUX" por los 
desp rféctos que sufrieran los bienes, derivados del uso inadecuado. 
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La " EMPRESA" estará obligada a proceder, previamente a la entrega de los bienes y por 
su cuenta y costo, a demoler y remover aquellas obras que hubiese construido por sí o 
por terceros y que por sus condiciones ya no sean de utilidad a juicio de la " APITUX". 

IX. Disposiciones generales. 

VIGESIMAQUINTA. Revisión de cláusulas. Las cláusulas establecidas en el 
presente contrato podrán revisarse cuando se solicite prórroga de su vigencia o 
ampliación de su objeto, o por acuerdo entre la "APITUX" y la " EMPRESA". 

VIGESIMASEXTA. Notificaciones. Cualesquiera notificaciones o diligencias 
relacionadas con lo establecido en este contrato se entenderán válidas y eficaces si se 
hacen o practican en los domicilios señalados por las partes en el capítulo de 
declaraciones, mientras alguna de ellas no dé noticia fehaciente de su cambio de 
domicilio a la otra. 

VIGESIMASÉPTIMA. lnterpretáción. Para la interpretación y cumplimiento de este 
contrato, se estará a lo dispuesto en la Ley de Puertos y sus reglamentos; y, en lo no 
previsto en dichas normas ni en este contrato .. las partes· procurarán adoptar decisiones 
de común acuerdo, escuchando* en SU·,.,~S.Q2 el Pélff?.Pe.r .. de . la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte$~\~,.,, · '':~rmw:r. ''·,/ ~.:: · ,.; := =:;:::&;... _,.:·'· 

VIGESIMAOCT AVA. Caso fortuito o fueria ·mayor. La " EMPRESA" no será 
responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

:·::: 

debido a caso fortuito o fuerza mayor. 
·:'· 

VIGESIMANOVENA. Quejas del usuario.~ En los contratos que celebre la empresa con 
usuarios o clientes, se incluirá una estipulación en la que se haga de su conocimiento que 
las quejas que llegaren a suscitarse por la prestación de sus servicios podrán 
presentarlas ante la " APITUX" quién resolverá lo conducente en la esfera de su 
competencia o las turnará a las autoridades correspondientes de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRIGESIMA. Decisión de conflictos. Las partes convienen expresamente en que, 
cuando se trate de la rescisión del presente contrato, someterán su controversia al 
arbitraje de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y en que si se trata de 

!~~i. cualquier otra controversia o conflicto procurarán resolverlos también por medio del 
~arbitraje. 

~ 1J 
~------------T~U~XP.~~~·-··~E~l~P~u~ert~o~d~e~l~V:~al~le~d~e_M~é~~~c~o __________ __ 
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En todo caso de arbitraje, el procedimiento se tramitará conforme a las reglas 
establecidas en el Código de Comercio y en el lugar de otorgamiento del presente 
instrumento. 

Salvo lo establecido en los dos párrafos precedentes, para el caso de que el 
incumplimiento o la interpretación del presente contrato dieran origen a controversia 
judicial, para la ejecución del laudo, así como para la decisión de cuestiones no arbitrales, 
las partes se someten expresamente a los tribunales federales competentes en el Estado 
de Veracruz, por lo que renuncian a cualquier otro fuero a que pudieran tener derecho 
ahora o en el futuro por razones de domicilio, nacionalidad u otras causas. 

El presente contrato se firma en Tuxpan, Ver. el día 

Hoastransuniso. 

GUEZ CORTES 
L..I""''UIII~ ... ES E INGENJERJA. 
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